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RlIBÉN IGNACIO MOREIR-\ VALDEZ. Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las

facultades que me confieren los artículos 82 fracciones XVIlI y 85 párrafo tercero de la Constitución política del Estado de

Coahuila de Zaragoza. así como lo dispuesto en los artículos 6 y 9 apartado A fracción XIV, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza: )

CONSIDERANDO

Que el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. en atención al Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, en su eje rector "Un

Nuevo Pacto Socia!", se ha propuesto dotar al estado de un nuevo marco juridico de gran alcance. moderno. eficaz, que garantice el

orden social y adecuado funcionamiento de sus instituciones.

Que 1" C"[1i;,¡(lll i.stata] para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila. es un organismo público

d,·, ',¡;,!I[/..IJ(" crcad.. por decreto cid Ljecutivo. publicado iOnel Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 55, de fecha

1II ,le- [l1li,' .le 21)1~. la cual tiene por objeto principal atender las problemáticas que SI': presenten en los asentamientos humanos

'rrc"uiarl" en el estado, con el propósito de proveer en dios los requisitos indispensables que concluyan en la legal tenencia de la

ti"ILI \ ,'\(lr~lIen seguridad jurídica respecto del patrimonio familiar inmobiliario,

Que él vigente artículo primero del decreto de creación de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

Urbana y Rústica en Coahuila, establece que este organismo público descentralizado es sectorizado a la Secretaría de Gestión

Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial.

Que el decreto número 435. publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. de fecha 15 de abril del presente año

contiene reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. en la que se suprime 12

Secretaría de Gestión Urbana, Agua y Ordenamiento Territorial, asignando los asuntos que le correspondían a dependencia,

diversas en atención a sus respectivos ramos,

Que mediante la citada reforma a la Ley Orgánica de LI Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, se asignan ¡

la Secretaría de Desarrollo Social. entré otros el despacho de los asuntos relativos a coordinar las acciones tendientes a 1,

I'('gulari?<lc:ión de la tenencia de la tierra urbana y rústica, así COll1U la coordinación dI;!estas acciones con los municipios,
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Que en virrud de lo anterior. resulta necesario modificar el decreto de creación del organismo público descentralizado denominado

COI1\i,;i'Hlhwtal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila. con el objeto establecer su

sectorizacion a la Secretaria de Desarrollo Social, conforme a las atribuciones que a ésta le confiere la Ley Orgánica de la

i\drninistración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza.

En virtud de lo anterior, tengo a bien emitir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA

REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA URBA.i"iA y RÚSTICA EN COAHUILA, COMO

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los artículos: primero. tercero fracción VII, octavo fracción 11:se adiciona un cuarto párrafo al

artículo décimo cuarto. del Decreto que Crea la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y

Rústica en Coahuila, como Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en

Coahuila (CFRTTURC). como organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la

Secretaria lié Desarrollo Social. con domicilio en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, sin perjuicio de que pueda establecer

en otros municipios o localidades del estado las delegaciones, coordinaciones, representaciones y oficinas que estime necesaria para

la realización de sus actividades.

ARTICULO TERCERO ....

1. oo, al VI ....
la

vn. Coadyuvar, en la esfera de su competencia. en la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales en materia de

asentamientos humanos. Para ese efecto. coordinará el desarrollo de sus funciones con la Secretaría de Desarrollo Social, y demás

dependencias y entidades competentes del estado. así como con los ayuntamientos y los organismos o unidades administrativas de

los municipios de la entidad. que conforme a las disposiciones aplicables tengan a su cargo atribuciones para hacer cumplir lo

dispuesto en la ley de la materia.

VIIl, oo.

ARTÍCULO OC1'A\'0 ..

L
11. Una Presidencia, que ocupe quien sea el o la titular de la Secretaría de Desarrollo Social.

la 111. al IV..
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ARTICULO DÉCIMO CUARTO.

Así mismo la CERTTURC. contará con una unidad de transparencia. que normará su actuación de conformidad con la Le:

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza y el reglamento intc

de la CERTTURC. la cual dependerá directamente de la persona titular de la Dirección General.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. Publiquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

\RTí( l'lO SEGl'I'iDO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial
(¡o!'iefllc) de! Estado.

!\RTífTLO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

DADO. En la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo. Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días

mes de agosto de 2016.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

RliBÉ~ IGI'iACIO MOREIR.\ VALDEZ

(RÚBRlCA)

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

\ lelOR '\lA"iUEL ZAMOR.\ RODRÍGUEZ

(RlJBRICA)

El SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL

RODRIGO FVE"iTES i\VILA
(RlJBRICA)
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa:

I. Avisos judiciales y administrativos:
1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 001100 M.N.).
2, Por cada palabra en inserciones subsecuentes. $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.).

H, Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar. arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o
venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).

111. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).

IV. Suscripciones:
l. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).
2. Por seis meses. $1,087 00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.).
3. Por tres meses. $57·1.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).

v. "tlmC'n' del día. '5'::4.00(VEINTICUATRO PESOS 00/100 rvI.N.).
Número« atrasados hasta 6 años, $8:-.00 (OCHENTA y TRES PESOS 00/100 M.N.).
'\ltrn,'!ú...atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA y CUATRO PESOS 00/100 M.N.).
Códi"",. k~~s. reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y
DOS PESOS O()iIOO M.N.l.

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro. arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS
OCHEl\:TA y CUATRO PESOS oo.roo M.N.).

VI.
VII.
VIII.

Tarifas vigentes apartir del 01 de Enero de 2016.

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando
el trabajo así lo amerite.
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